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Bogotá D.C., 4 de marzo de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo  
Auto no tiene por notificado 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01311-00 
 
Revisadas las diligencias de notificación del ejecutado, se 
advierten las siguientes falencias: 
 
1. El documento identificado como «citación para la diligencia de 
notificación por aviso articulo 292 CGP», identifica a un juzgado 
distinto a esta sede judicial. (PDF 012 Fl. 4) 
 

 
2. El radicado del expediente inscrito en el citado documento, no 
corresponde con el proceso de la referencia, el cual pretende 
notificar. 
 

 
 
3. En dicho documento indicó que la notificación la realiza 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, aunque en el 
encabezado del documento manifestó que es un aviso «citación 
para la diligencia de notificación por aviso articulo 292 CGP». 
Además, señaló los términos establecidos en el artículo 292 del 
CGP. 
 

 
 

 
En consecuencia, el juzgado Resuelve: 
 
1. No tener por notificado al ejecutado Renan Ariel Leguizamón 
Cardona por las razones expuestas. 
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2. Requerir a la parte demandante para que proceda a notificar 
en debida forma el mandamiento de pago al ejecutado, a la 
dirección registrada en el escrito de la demanda, conforme a los 
artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
Se advierte a la memorialista que debe optar por uno de los dos 
regímenes de notificación, ya sea según lo establecido en el CGP 
o la Ley 2213 de 2022, debido a que son incompatibles. 
 
En caso de elegir el régimen de notificación en el CGP, debe 
considerar que el «citatorio» es distinto al «aviso», por lo que debe 
estarse a lo dispuesto para su trámite en los artículos 291 y 292 
de dicha norma y, allegar las constancias respectivas de cada 
uno. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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